
RESOLUCION DE ALCALDIA
N ° 040 -2019- MPSM.

Tarapoto, 08 de Enero del 2019.

VISTO.
El Memorando N° 002-2019-A-MPSM, de fecha 03 de Enero del 2019, en el cual AUTORIZA 

a la Ofícina de Recursos Humanos proyectar la Resolución de Alcaldía en el cual se DESIGNA /os 
FEDA TARIOS, de la Municipalidad Provincial de San Martín, para el ejercicio Fiscal 2019.

CONSIDERANDO:
Que, de conformidad con el artículo 194° de la Constitución Política del Perú modificado por 

la Ley N° 28607, concordante con el Artículo II del Título Preliminar de la Ley Orgánica de 
Municipalidades, Ley N° 27972, establece que los gobiernos locales gozan de autonomía política, 
económica y administrativa en los asuntos de su competencia;

Que, el Artículo 127° de la Ley del Procedimiento Administrativo General N° 27444, preceptúa 
en sus numerales 1 y 2, que cada entidad designa fedatarios institucionales y que el fedatario tiene 
como labor personalísima, comprobar y autenticar, previo cotejo entre el original que exhibe el 
administrado y la copia presentada, la fidelidad del contenido de esta última, para su empleo en los 
procedimientos de la entidad;

Estando a lo expuesto y  en uso de las facultades conferidas por la Ley Orgánica de 
£ Municipalidades -  Ley N° 27972 y demás normas en la materia y contando con e l visto bueno de la 
% Gerencia Mu8niclpal, Oficina de Asesoría Jurídica, Gerencia de Administración y Finanzas y  de la 

Oficina de recursos Humanos.

ARTICULO P R IM E R O DESIGNAR, a partir de la fecha como FEDATARIOS de la
Municipalidad Provincial de San Martín para el ejercicio fiscal 2019, a los siguientes servidores:

Rosa Anatoiia Tavera Rengifo DNI. N°. 45591562

Cristopher Miiton Ruiz Gomales DNI. N°. 43895370

ARTICULO SEGUNDO.- DEJESE sin efecto los dispositivos municipales que se opongan 
a la presente Resolución.

ARTICULO TERCERO. - Los Fedatarios comprendidos en ia presente Resolución, 
desempeñaran sus funciones en forma Ad-honoren y  el servicio que brinden será absolutamente 
gratuito.

ARTÍCULO CUARTO.- Los Fedatarios designados quedan obligados a llevar un Registro de 
ios actos que autentiquen y  certificación que realicen en ei ejercicio de sus funciones, conforme a 
io dispuesto en ia Ley de! Procedimiento Administrativo Generai N° 27444.

SE RESUELVE:

Gian Pier Tochon Ruiz 
Daniel Navarro Amacifuen 
Martin Zambra no Sha píama

DNI. N°. 46308803 
DNI. No. 25854183 
DNI. N°. 43305929



MUNICIPALIDAD PROVINCIAL 
DE SAN MARTÍN

ARTICULO QUINTO. - Encargar el cumplimiento de la presente Resolución a la Gerencia 
Municipal, Gerencia de Administración y  Finanzas, Secretaria General, Oficina de Recursos Humanos 
y Áreas Administrativas correspondientes.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLIQUESE Y CUMPLASE.

TDAG/AMPSM
RATR/SG.
C.c.


